
Tiene  la  palabra  la  señora  Edil
Susana Gásperi.

 Que el  Gobierno Departamental nos
informe  sobre  la  situación  de  los
hogares estudiantiles en la capital del
país

EDIL SUSANA  GÁSPERI.  Gracias, señor
Presidente.

En  la  noche  de  hoy,  traemos  a
sala un tema por demás importante.

Nos  hemos  enterado  de  que  el
Gobierno  Departamental  ha  hecho
un  llamado  a  licitación  para  dar
alojamiento  a  estudiantes  que
cursen  carreras  terciarias  en  la
capital del país. Queremos saber eso
si obedece al cierre de los hogares
estudiantiles  o  a  la  ampliación  del
servicio.  Para  la  licitación  se  fijó
tiempo desde el 26 de febrero hasta
mañana, 12 de marzo.

Esto da para pensar sobre la falta
de previsión por parte del Gobierno
Departamental  ya  que  los  cursos
comenzaron  hoy.  ¿Qué  seguridad
habitacional  se  les  da  a  los
estudiantes?  ¿Cuál  es  la  política
sobre  educación  que  tiene  la
Intendencia?  Sabemos  que  otras
intendencias  han  aumentado  el
alojamiento  para  estudiantes.  San
José, ¿lo disminuye?

Por estos motivos, deseamos que
el  Gobierno  Departamental  nos
envíe información sobre lo que está
sucediendo  con  los  hogares

estudiantiles; es decir,  si  los piensa
cerrar  o  si  piensa  aumentar  la
capacidad de alojamiento.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la Comisión de Derechos Humanos,
Educación  y  Cultura  de  esta
Corporación  y  a  la  prensa,
especialmente  a  la  de  Ciudad  del
Plata.

 (Dialogados)

¿Me puede amparar en el uso de
la  palabra,  señor  Presidente,  por
favor?

SEÑOR  PRESIDENTE.  Señores  ediles,
les voy a solicitar que hagan silencio
cuando un señor edil esté haciendo
uso de la palabra.

Continúe, señora edil.

EDIL SUSANA GÁSPERI. Gracias, señor
Presidente.

 Que  se  implemente  un  sistema  de
guardias de seguridad en los centros
de enseñanza de Ciudad del Plata

En otro orden de cosas, sabido es
que lamentablemente hay escuelas
en  Ciudad  del  Plata  que  han  sido
víctimas de la inseguridad. Les han
robado toda la iluminación externa y
demás,  pero  a  la  Escuela  118  de
tiempo completo  de Villa  Olímpica,
en  una  semana,  la  robaron  tres



veces.

En  el  salón  de  educación  inicial
de  tres  años  robaron  todo  el
material  didáctico  y  el  material  de
los docentes,  los  ventiladores y  las
cortinas, más allá de los daños que
provocaron,  por  ejemplo,  en  los
escritorios  y  en  otras  instalaciones
del centro educativo.

Viendo ese gran problema que se
está manifestando a nivel del país, a
nivel departamental y en Ciudad del
Plata, voy a solicitar que el Consejo
de Educación Inicial y Primaria tome
la  decisión  de  poner  guardias  de
seguridad  en  los  centros  de
enseñanza.

La  situación  se  ha  ido  de  las
manos  y  lamentablemente  los
delincuentes siempre encuentran un
lugar donde poder hacer daño.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al Consejo de Educación Inicial
y Primaria y a la prensa, en especial
a la de Ciudad del Plata.

 Que se mejore el cruce peatonal y se
coloquen  nuevos  carteles  de
señalización en la rotonda del km 32
de la Ruta 1 nueva

Por  otro  lado,  quiero  decir  que
gratamente  los  ciudadanos  de
Ciudad  del  Plata  hemos  visto  que
comenzaron  las  obras  para  la
construcción de la rotonda en el km
32,  cruce  que  da  acceso  a  Playa

Pascual por Ruta 1 nueva.

También  hemos  visto  que  hay
letreros  muy  chiquitos  que  dicen
«CRUCE  PEATONAL». Es  imposible
para  los  peatones  cruzar  en  ese
lugar,  porque  el  vehículo  que  está
saliendo de la rotonda no frena para
ubicarse nuevamente en la recta de
la Ruta 1.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ministerio  de Transporte y
Obras Públicas para que estudie la
posibilidad  de  realizar  un  mejor
cruce  peatonal  viable  y  que  se
coloquen  carteles  que  sean  más
visibles.  Asimismo,  solicito  que  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la  Comisión de Área  Metropolitana
de esta Corporación y  a  la  prensa,
especialmente  a  la  de  Ciudad  del
Plata.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará
los trámites que usted ha solicitado,
señora edil.


